
AUTORIZACIÓN DE EXCURSIÓN

Lugar : Fecha :

Datos del Organizador :

Nombre y Apellidos :

NIF / CIF :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Titular de la Embarcación :

Nombre y Apellidos :

NIF :

Dirección :

Datos de la Embarcación :

Nombre :

Matrícula :

Marca / Modelo :

Eslora : Manga :

Número de Registro :

Autorización y Condiciones :

El Organizador autoriza expresamente la realización de la excursión náutica descrita con la embarcación identificada en

este documento, conforme a la legislación vigente en materia de navegación y seguridad marítima. El Organizador se

compromete a respetar las normas aplicables, garantizar la seguridad de los participantes y cumplir con las obligaciones

legales y administrativas que correspondan, incluyendo la contratación de seguros obligatorios y la obtención de

permisos necesarios. El Titular de la Embarcación declara que la embarcación está en condiciones adecuadas para la

realización de la excursión, que cuenta con la documentación en vigor y que cumple con los requisitos técnicos y de

seguridad establecidos por la normativa española. El Organizador asume la responsabilidad por el correcto desarrollo de

la excursión, así como por los daños que puedan derivarse de la organización y ejecución de la misma, exonerando al

Titular de la Embarcación de cualquier responsabilidad que no derive de su propia actuación o negligencia.

Duración y Fecha de la Excursión :

Duración prevista (horas) :

Fecha(s) específicas :

Cláusula 1 – Objeto de la autorización

Se autoriza la realización de una excursión náutica en la embarcación descrita, para el transporte recreativo de personas,

cumpliendo con las condiciones establecidas en este documento y la normativa aplicable.

Cláusula 2 – Responsabilidades del Organizador

El Organizador asume la responsabilidad plena por la organización, seguridad y comportamiento de los participantes,



así como por la obtención de permisos y cumplimientos normativos exigidos.

Cláusula 3 – Seguridad y cumplimiento normativo

La excursión se realizará conforme a la legislación marítima vigente, respetando los límites de capacidad, normas de

seguridad y condiciones meteorológicas adecuadas.

Cláusula 4 – Seguros

El Organizador garantiza la contratación y vigencia de los seguros obligatorios para la excursión, incluyendo

responsabilidad civil y accidentes.

Cláusula 5 – Obligaciones del Titular de la Embarcación

El Titular garantiza la disponibilidad de la embarcación en condiciones óptimas y con la documentación en regla,

exonerándose de responsabilidades derivadas de la organización y conducción de la excursión.

Cláusula 6 – Duración y modificaciones

Cualquier cambio en las fechas o duración previstas debe ser comunicado y autorizado por ambas partes por escrito.

Cláusula 7 – Cancelaciones

Las cancelaciones deberán comunicarse con la antelación suficiente, conforme a lo pactado entre las partes.

Cláusula 8 – Protección de datos

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente y exclusivamente para la gestión de esta

autorización.

Cláusula 9 – Jurisdicción y ley aplicable

Este documento se regirá por la legislación española. Para cualquier controversia, las partes se someten a los juzgados y

tribunales del domicilio del Organizador.

Cláusula 10 – Firma y aceptación

Ambas partes declaran haber leído, entendido y aceptado todas las cláusulas de esta autorización, firmando en prueba de

conformidad.

FIRMA DEL ORGANIZADOR FIRMA DEL TITULAR DE LA EMBARCACIÓN

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-administrativo.com/autorizacion-excursion/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-administrativo.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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https://lex-administrativo.com/autorizacion-excursion/
https://lex-administrativo.com/
https://lex-administrativo.com/

